
Número 13 bis Doscientos cincuenta y seis metros cuadra
dos de ocupación definitiva, a monte. Propiedad de don Manuel 
Prende,-, Cuervo (Ambás-Carreño). Corresponde a la parcela 
número 86, del polígono número 30 del parcelario de Gijón.

Oviedo, 7 de marzo de 1984.—El Consejero. Arturo Gutiérrez 
de Terán—3.718-E

ARAGON

6595 RESOLUCION de 11 de febrero de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Huesca, por 
la que se autoriza el establecimiento de la variante 
de la linea a 10 KV (25), en Salillas, que se cita 
y la declaración de utilidad pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza, S. A.», con domicilio en calle San Miguel, 10, 
Zaragoza, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de variante de linea 
a 10 KV (251, en Salillas, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1908 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la Industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
Autorizar a «E.R.Z., S. A.», la instalación eléctrica emplazada 

en el término municipal de Salillas, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Expediente AT-75/83.—Variante de línea aérea a 10 KV, pre
parada para 25 KV, de 230 metros de longitud; con origen en 
apoyo línea «Salillas» y final en apoyo línea «Salillas»; conduc
tores de aluminio-acero LA-50, de 54,59 milímetros cuadrados-, 
aisladores de vidrio en cadenas de 2 y 3 elementos ESA-1.507, 
y apoyos metálicos.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de sumi
nistró eléctrico en el término municipal de Salillas y reglamen
tación de cruzamientos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamentó de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca, 11 de febrero de 1984 —El Jefe del Servicio Pro

vincial, Salvador Domingo Comeche.—667-D.

6596 RESOLUCION de 17 de febrero de 1984, del Servi
cio Provincial de Industria y Energía de Teruel, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la 
Diputación General de Aragón en Teruel, a petición de «Elec- 
tra del Maestrazgo, S. A.», con domicilio en calle Ximénez, 15, 
Castellón, solicitando autorización, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución para 
el establecimiento de una línea eléctrica alta tensión, para me
jorar el suministro en el barrio de Jaganta de Parras de Cas- 
tellote y en Castellote (YN-14.826), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas y Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1068 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra del Maestrazgo, S. A », la instalación 
de la línea eléctrica alta tensión, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Linea eléctrica alta tensión aérea de 3.011 metros de longitud.
Origen: Apoyo número 2 de la línea «Castellote-Las Parras 

de Castellote», en Castellote.
Final: Vértice número 1 en el barrio de Jaganta.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 250 KVA.
Conductor: Cable Aluminio-acero, tipo LA 58, de 54,0 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 17 de febrero de 1984.—El Jefe del Servicio, Angel 
Manuel Fernández Vidal.—814-D.

CASTILLA-LA MANCHA

6597 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, del Ser
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica-Feno
sa, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E-6.405).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio so
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autoriza
ción y aprobación del proyecto de ejecución pare la instala
ción de una linea de media tensión, a 15 KV, en el término 
municipal de Torre de Esteban Hambrón (Toledo);

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A », la instalación 
de una linea de media tensión, con conductor LA-50 normali
zado, sección total de 54,6 milímetros cuadrados. La longitud de 
la linea es de 618 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2017/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales l.ª y 5.ª señaladas en el 
apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17, del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, conta
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuen
ta de la terminación de las obras a este Servicio Provincial, 
a efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio Pro
vincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el pe
riodo de su construcción, y asimismo el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 10 de febrero de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Provinciales (ilegible).—2.823-C.


